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INFORME RELATIVO AL CÁLCULO DE LAS OFERTAS INCURSAS EN 

PRESUNCIÓN DE ANORMALIDAD 

 

CONTRATO DE: “SUMINISTRO DE FRUTAS A LOS ALUMNOS DE LOS 

CENTROS ESCOLARES DE LA COMUNIDAD DE MADRID ARTICIPANTES 

EN EL PROGRAMA ESCOLAR DE CONSUMO DE FRUTAS, HORTALIZAS Y 

LECHE DE LA UNIÓN EUROPEA PARA EL CURSO 2025/2026 FINANCIADO 

POR EL FONDO EUROPEO AGRÍCOLA DE GARANTÍA” 

 

EXPTE: A/SUM-008380/2025 (1-F/26) 

El apartado octavo de la Cláusula 1ª del Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares (en adelante, PCAP), establece que “En cuanto al carácter 

desproporcionado o anormal de las ofertas, se aplicarán las siguientes reglas: 

1. Cuando, concurriendo un solo licitador, cuando su oferta (POi) sea inferior, 

respecto al PO de licitación, en más de 25 unidades porcentuales. 

2. Cuando concurran dos licitadores, cuando la POi que con respecto a la otra 

POi, sea inferior en más de 20 unidades porcentuales a la otra oferta. 

3. Cuando concurran tres licitadores, las POi que sean inferiores, respecto a la 

media de las ofertas presentadas, en más de 10 unidades porcentuales a la 

media aritmética de las ofertas presentadas. No obstante, se excluirá para el 

cómputo de dicha media la oferta de cuantía más elevada cuando sea superior 

en más de 10 unidades porcentuales a dicha media. 

4. Cuando concurran cuatro o más licitadores las ofertas que sean inferiores, 

respecto a la media de las POi presentadas, en más de un 10 %. No obstante, 

si entre ellas existen ofertas que sean superiores a dicha media en más de 10 

unidades porcentuales, se procederá al cálculo de una nueva media sólo con las 

ofertas que no se encuentren en el supuesto indicado. En todo caso, si el número 

de las restantes ofertas es inferior a tres, la nueva media se calculará sobre las 

tres ofertas de menor cuantía.” 

Teniendo en consideración que se ha propuesto la admisión a la licitación de 4 

proposiciones, para apreciar las ofertas incursas en presunción de anormalidad, 

se tendrán en cuenta los siguientes valores:  

Valor de la oferta presentada de cada empresa (redondeado a tres decimales) 

se ha calculado por medio de la siguiente fórmula (0,143 x Ppera + 0,143 x 
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Pmanz + 0,214 x Pplat + 0,214 x Pmand + 0,214 x Pcherry + + 0,072 x 

Pzanahoria) 

Resultados:  

VO plica nº 1: 2,929 

VO plica nº 2: 3,299 

VO plica nº 3: 2,563 

VO plica nº 4: 1,992  

Media de las ofertas presentadas: 2,696 

10% de la media: 0,269 

No se tendrá en consideración para el cálculo de la nueva media, aquellas 

ofertas cuyo valor que sean superiores a 2,965. Procediéndose al cálculo de una 

nueva media.  

Cálculo de la nueva media: (2,929+2,563+1,992)/3 = 2,495 

Nueva media: 2,495 

10% de la media: 0,249 

Se considerarán incursas en presunción de anormalidad las ofertas que 

estén por debajo de 2,246. Resultando, de conformidad con el acta de 27 de 

octubre de 2025, las siguientes empresas incursas en presunción de 

anormalidad:  
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UTE ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES Y 
EXPORTADORES DE FRUTAS Y 
HORTALIZAS DE LA REGIÓN DE MURCIA 
(en adelante, PROEXPORT)– 
CATERING ANTONIA NAVARRO, S.L 
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